




  

    
      

             
  
    
       

                
    
                 
     
          

             
             
                  

             
                    
                     
               
                  

                   
          

               
  

       
         
 
                     
                

       
                
 

            
                 
                

          
                
          

      
   

       
  

  
                   
                   
            



 

























  

    
      

             
  
    
       

                
    
                 
     
          

             
             
                  

             
                    
                     
               
                  

                   
          

               
  

       
         
 
                     
                

       
                
 

            
                 
                

          
                
          

      
   

       
  

  
                   
                   
            



 



















C/ Alcalá, nº 16, 1ª planta
28014 Madrid.
Tel. +34 91 438 25 27

Parques Regionales de la Comunidad de Madrid
Subdirección General de Gestión Territorial

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR

FECHA: a fecha de firma N/Ref.: 2727.23
S/Ref.: 967_23 AYU230247

DE: EL DIRECTOR DE LOS PARQUES 
REGIONALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID

A: SERVICIO DE INFORMES TECNICOS
MEDIOAMBIENTALES

ASUNTO:     Actividad: Se solicita el inicio de los trámites necesarios para la propuesta de desafectación 
de los terrenos calificados como Montes preservados por la actuación del Hospital de 
Collado Villalba y su afectación por nuevos suelos y medidas compensatorias.
Promotor: Ayuntamiento de Collado Villalba (Rep. Mª Dolores Vargas Fernández)
T.M.: Collado Villalba

Adjunto se remite informe sobre el asunto de referencia.

DIRECTOR DE PARQUES REGIONALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

NOTA INTERNA














   




          
        


     


 
 




 
 
 
 
 
 
 

         
        


        







            



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










   

 
      
  





 



            

            
          


     
            
         
         
     




 

               












   


  
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Área de Informes y Planificación
C/ Alcalá, nº 16- 2ª planta 
28014 Madrid.
Tel. +34 91 438 26 43 o 23 92 
sitma@madrid.org

NOTA INTERNA

FECHA: a fecha de la firma REFERENCIA: SHL/mbm

DE: ÁREA DE INFORMES Y PLANIFICACIÓN
(Servicio de Informes Técnicos Medioambientales)

A: DIVISION DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PARQUES 
REGIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID (PRCAM)

ASUNTO: Nª Ref.:   967_23 AYU230247   (cítese para cualquier comunicación)
EXPTE:  2023/16306
ACTIVIDAD: CONSULTA INICIO DE TRAMITES DESAFECTACIÓN DE TERRENOS MONTES PRESERVADOS 
PARA ACTUACIÓN DEL HOSPITAL COLLADO VILLALBA
PROMOTOR:    AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA
T.M. COLLADO VILLALBA

En relación al asunto referenciado, se adjunta para su conocimiento copia del informe de la Dirección General 

de Biodiversidad y Gestión Forestal, de referencia 10/164561.9/24, que ha sido remitido al ayuntamiento de Collado 

Villalba, con fecha 23/02/24.

La Jefa de Servicio de Informes Técnicos Medioambientales






mailto:sitma@madrid.org
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Ref. SHL/mbm
EXPTE SITMA 967/23 AYU230247

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL EN 
RELACIÓN CON LAS AFECCIONES AL MEDIO NATURAL DEL EXPEDIENTE DE 
CONSULTA DE INICIO DE TRÁMITES DE DEAFECTACIÓN DE LOS TERRENOS DEL 
MONTE PRESERVADO AFECTADOS POR LA ACTUACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DEL 
HOSPITAL DE COLLADO VILLALBA”. Expte.: 16306/2023.

En relación con el asunto referenciado, una vez consultada la División de Infraestructura Verde 
y Parques Regionales de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General procede a informar.

OBJETO Y ANTECEDENTES:

Con fecha 23 de noviembre de 2023 entra en esta Dirección General escrito de solicitud del 
ayuntamiento de Collado Villalba en relación al inicio del procedimiento de desafectación de los 
terrenos de monte preservado alterados por la construcción del Hospital General de Collado 
Villalba.

Para ello, la documentación presentada por el Consistorio, consistente en:

Oficio de fecha 20 de octubre de 2023, por el que el Concejal de Urbanismo y Medio Ambiente 
del Ayuntamiento de Collado Villalba, remite copia de la consulta planteada por la Arquitecta 
Municipal para iniciar la tramitación para la desafectación de los terrenos de monte preservado 
afectados por la construcción del Hospital General de Collado Villalba. 

De acuerdo con el oficio de la Arquitecta Municipal:

- La tramitación de la desafectación está motivada por el Documento Ambiental Estratégico 
de la Modificación Puntual del PGOU de Collado Villalba, relativa “al establecimiento de 
las adecuadas determinaciones de planeamiento en los suelos del Hospital general y sus 
accesos”.

En la tramitación del citado documento, la Dirección General de Biodiversidad y Recursos 
Naturales (actual D.G. de Biodiversidad y Gestión Forestal) remitió un informe en el que 
se posponía emitir informe definitivo hasta que, entre otros aspectos, no se resolvieran, 
conforme a la normativa vigente en la materia, los conflictos planteados por la afección a 
montes preservados y vías pecuarias.

En ese sentido, y al objeto de dar cumplimiento a tal requerimiento, el Consistorio expone
que el “proyecto de Construcción del Hospital ha supuesto una alteración sustancial del 
estado físico del suelo y de las cubiertas vegetales de estos espacios catalogados como 
Monte preservado. Entendemos que se ha producido un cambio de uso forestal a uso 
urbano al perder los valores ambientales y producirse la desaparición de las 
circunstancias que motivaron en su momento su afectación como Monte preservado, no 
sólo por su degradación y perdida de su cubierta vegetal sino por su configuración como 
espacios sin continuidad, separados físicamente por las infraestructuras viarias de acceso 
al hospital”, motivo por el cual proponen:

Desafectar los viales y los espacios intersticiales, en concreto, identifican como 
superficies a desafectar las siguientes:


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- 5.626 m2, correspondiente a la parcela 51 del polígono 3.
- 10.319 m2, correspondiente a la parcela 16 del polígono 14.
- 6.754 m2, correspondiente a la parcela 9701 del polígono 14, que es vía 

pecuaria.
- 5300 m², correspondiente a la parcela 17 del polígono 14.

Fuente: Imágenes obtenidas de la consulta de la Arquitecta Municipal.

No obstante, lo anterior, por otro lado, indican que la desafectación de los suelos son 
los que se identifican con las letras D y F en la imagen siguiente:

Fuente: Consulta Arquitecta Municipal.

Zona de espacios 
intersticiales o isletas
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Catalogación y agregación de nuevos terrenos municipales como Monte 
preservado (permuta) y reforestación de terrenos municipales: se propone 
reforestar “una superficie doble a la que se desafectaría y su catalogación como 
Monte de parte de la Dehesa Parcela 2 del Polígono 15 “Dehesa” (Ref. catastral 

) y agregación como nuevos terrenos municipales 
como Monte preservado según se grafía a continuación”:

Fuente: Consulta Arquitecta Municipal.

Una vez destacado el contenido más relevante de la documentación remitida, procede indicar 
que, si bien obran varios informes como antecedentes en esta Dirección General en relación 
con el Hospital General de Collado Villalba, con el fin de simplificar el informe, de todos ellos, 
únicamente se cita el relacionado con la consulta formulada por el Consistorio:

Informe de la entonces Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de 
fecha 30 de abril de 2021 y Ref: 10/209992.9/21, donde se pospuso emitir informe en 
relación con la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Collado 
Villalba, relativa al establecimiento de las adecuadas determinaciones de planeamiento 
en los suelos del Hospital General y sus accesos, hasta que no se hubieran subsanado 
las determinaciones exigidas por la Subdirección General de Normativa Urbanística, la 
cual obligaba, por una lado, a incluir dentro del ámbito de la modificación puntual los 
terrenos afectados tanto por la construcción del hospital, como de sus accesos y, por 
otro, a resolver los conflictos existentes por la afección a monte preservado y vía 
pecuaria.  
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CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES:

En base a la consulta formulada por el Consistorio, del marco jurídico que resulta de aplicación 
por la naturaleza forestal de los terrenos, esta Dirección General destaca lo siguiente:

En relación con la desafectación de monte preservado: de acuerdo con la Ley 16/1995, de 
4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid:

“Artículo 6. Régimen.

1. Los montes pueden estar sujetos a régimen especial o a régimen general. Son 
montes sujetos a régimen especial los declarados, de acuerdo a lo establecido en 
el siguiente capítulo de este título, de Utilidad Pública, Protectores, Protegidos y 
Preservados. 
El resto de los montes, cualquiera que fuese su titularidad, se considerarán sometidos 
al régimen general.

2. En todo caso todo monte o terreno forestal tiene la calificación de suelo no 
urbanizable, con la protección que en cada caso se establezca en esta Ley, sin 
perjuicio de los mecanismos que establece la legislación urbanística para los cambios 
de calificación del suelo”.

“Artículo 20. Montes Preservados. 

1. Son Montes Preservados los incluidos en las zonas declaradas de especial 
protección para las aves (ZEPAS), en el Catálogo de embalses y humedales de la 
Comunidad de Madrid y aquellos espacios que, constituyan un enclave con 
valores de entidad local que sea preciso preservar, según reglamentariamente 
se establezca. 
Se declaran Montes Preservados las masas arbóreas, arbustivas y subarbustivas de 
encinar, alcornocal, enebral, sabinar, coscojal y quejigal y las masas arbóreas de 
castañar, robledal y fresnedal de la Comunidad de Madrid, definidas en el anexo 
cartográfico de esta Ley.

2. Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
declaración de Montes Preservados, conforme al desarrollo reglamentario de esta 
Ley. 

3. La actualización del anexo cartográfico se podrá realizar mediante decreto de 
Consejo de Gobierno”.

“Artículo 21. De las competencias en materia forestal. 
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid:

[…]
c) La declaración o desafectación de los montes de Utilidad Pública o 
Preservados”.

En cuanto al cambio del uso forestal de los terrenos con la condición de monte o terrenos 
forestales, la citada Ley Forestal de Madrid determina:

“Artículo 38. Cambio del uso forestal en los montes. 
El cambio de uso forestal de los montes, por el uso agrícola, urbano o cualquier otro, a 
los efectos de esta Ley, es cualquier actividad que produzca una alteración sustancial 
del estado físico del suelo o de las cubiertas vegetales existentes, así como cualquier 
decisión que altere la clasificación del suelo de los mismos”. 
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“Artículo 39. Procedimiento. 
1. El cambio de uso de los montes o terrenos forestales, cualquiera que sea su 

titularidad o régimen jurídico, deberá ser previamente autorizado o informado 
por la Agencia de Medio Ambiente en aplicación de sus competencias, sin 
perjuicio de las restantes autorizaciones, informes o licencias que sean requeridas. 

2. En los expedientes administrativos instruidos al efecto, los interesados deberán 
presentar una Memoria justificativa del cambio de uso, así como la descripción 
de la nueva actividad o proyecto de que se trate, y deberá realizarse, en su caso, 
la evaluación de su impacto ambiental. 

3. Si el cambio de uso afectase a montes incluidos en los Catálogos de Montes de 
Utilidad Pública y de Montes Protectores, el interesado deberá, además, promover 
expediente de prevalencia del interés del nuevo uso sobre el de utilidad pública o del 
carácter protector del monte”.

En relación con este punto también se habrá de tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 43 
de la Ley Forestal de Madrid, que dice:

“Artículo 43. Compensaciones.
“Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda disminución de 
suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo 
de su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble de la 
ocupada.

Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida 
cubierta superior al 30 por 100, la compensación será, al menos, el cuádruple de la 
ocupada”.

Por último, en relación con la afección a vías pecuarias, será de aplicación lo recogido en el 
artículo 2 apartado 4 de la Ley 43/2001, de 21 de noviembre, de Montes, que dice:

“4. Las vías pecuarias que atraviesen o linden con montes se rigen por su legislación 
específica, así como por las disposiciones de esta ley, en lo que no sea contrario a 
aquélla”.

En base a todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección informa que la tramitación, tanto para 
la desafectación de Monte Preservado, como para la declaración de nuevos terrenos como monte 
preservado y el cambio del uso forestal, ha de adecuarse a lo recogido en tales disposiciones. 
Para ello, se deberá presentar la documentación que exige la norma y, en su caso, aquella que 
describa o permita identificar con precisión lo pretendido, interesando que esté acompañada de
la cartografía de detalle necesaria para un mejor análisis e informe.

Adicionalmente a lo recogido en la normativa, esta Dirección General hace las siguientes 
observaciones:

En relación con la afección a vías pecuarias, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de Montes, 
las vías pecuarias se rigen por su normativa específica, por lo que a este respecto se habrá 
de solicitar el informe pertinente al Área de Vías Pecuarias.



Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR

6

Fuente: https://idem.madrid.org/cartografia/sitcm/html/visor.htm
(Parcelario catastral sobre ortofoto año 2022 y trama de vías pecuarias)

En este punto conviene recordar que de acuerdo con el informe de la Subdirección General 
de Normativa Urbanística de fecha 1 de diciembre de 2016 obrante en el expediente del 
informe de esta Dirección General de referencia 10/209992.9/21 mencionado1, la modificación 
puntual “debe recoger los accesos a la carretera M-608 y todos los viarios interiores con lo 
que realmente se ha ejecutado”. Se adjunta copia del citado informe como documento nº 1
del anexo documental.

Además, como afección a vía pecuaria se habrá de considerar la franja “ajardinada” que 
separa la carretera M-608 de la zona que se está actualmente utilizando, aunque de manera 
irregular, como zona de aparcamiento y que conforma el talud generado por la construcción 
de los accesos. Tal área se debe corresponder con la creación de “una barrera acústica de 
tres metros de altura (3 m) ubicada lo más próxima posible a la carretera M-608 […]”, a 
la que alude la Declaración de Impacto Ambiental del Hospital. Se adjunta copia de la DIA 
como documento nº 2 del anexo documental.

                                                          
1 Modificación Puntual del Plan General de Collado Villalba, relativa al establecimiento de las adecuadas determinaciones de 

planteamiento, en los suelos del Hospital General y sus accesos.

https://idem.madrid.org/cartografia/sitcm/html/visor.htm
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Fuente: https://www.google.es/maps

En relación con las parcelas catastrales afectadas por la propuesta, esta Dirección General
advierte que las enumeradas por el Consistorio en su oficio (identificadas en color verde en la 
imagen) no abarcan la totalidad del terreno afectado por los accesos, ni los espacios 
intersticiales. En esta situación se encontrarían la parcela 9002 del polígono 14 y las parcelas 
9006, 97012 y la parcela 9004 y una parte de la 50 del polígono 3 (identificadas en color rojo 
en la imagen):

Fuente: https://idem.madrid.org/cartografia/sitcm/html/visor.htm

                                                          
2 Es la vía pecuaria “Cañada Real Segoviana”.

Pol.14-Parc.9002

Pol.3-Parc.50

Pol.14-Parc.9701
Pol.3-Parc.9701

Pol.3-Parc.9006

Pol.3-Parc.9004

https://www.google.es/maps
https://idem.madrid.org/cartografia/sitcm/html/visor.htm
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(Parcelario catastral sobre ortofoto año 2022)
Por otra parte, la afección a la figura de monte preservado no se limita a los accesos, ni a los 
espacios intersticiales, sino también a parte del terreno donde se ha construido el cuerpo 
principal del complejo hospitalario. A juicio de esta Dirección General, la propuesta de 
desafectación habría de abarcar toda la superficie de monte preservado afectada por el uso 
sanitario.

Fuente: https://idem.madrid.org/cartografia/sitcm/html/visor.htm
(Parcelario catastral sobre ortofoto año 2022 y trama de monte preservado)

En relación con la propuesta de repoblación en la dehesa municipal en concepto de medidas 
compensatorias (artículo 43 de la Ley Forestal de Madrid) y la posterior declaración de la zona
reforestada como monte preservado, esta Dirección General expone:

En cuanto a los trabajos de repoblación por medidas compensatorias, se considera 
adecuada la propuesta de ejecución en la dehesa municipal en la zona que plantean para 
la permuta y señalada en el plano que adjuntan. Esta medida compensatoria es 
independiente de la reposición de marras de las repoblaciones ejecutadas en 
compensación por la construcción del Hospital. 

A juicio de esta Dirección, tales trabajos se habrían de adecuar a lo recogido en la DÍA 
citada, en donde se exigía, entre otros aspectos, la realización de “las labores de 
mantenimiento necesarias para conseguir el desarrollo adecuado de la vegetación 
implantada, en particular los riegos necesarios para asegurar la supervivencia, 
contemplándose la reposición de marras a los dos años. No se dará por finalizada la 
restauración hasta que la cobertura vegetal sea densa y autosostenible” (ver documento 
nº 2 del anexo documental).

https://idem.madrid.org/cartografia/sitcm/html/visor.htm
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En cuanto a la declaración como monte preservado de la zona a reforestar por medidas 
compensatorias, se indica que teniendo en cuenta la definición que de tal figura se recoge 
en el artículo 20 de la Ley Forestal de Madrid, y aunque no se haya desarrollado 
reglamentariamente las características de los enclaves con valores de entidad local para 
ser declarados preservados, tal y como se prevé en el citado artículo, a juicio de esta 
Dirección General, los terrenos que se habrían de proponer para ser declarados monte 
preservado se deberían asemejar a los declarados por la propia Ley Forestal (en su anexo 
cartográfico), es decir, terrenos que contengan “masas arbóreas, arbustivas y 
subarbustivas de encinar, alcornocal, enebral, sabinar, coscojal y quejigal y las masas 
arbóreas de castañar, robledal y fresnedal de la Comunidad de Madrid”.

En este sentido, se considera que el pastizal propuesto por el Consistorio para ser 
declarado monte preservado no se adecúa a las características de las masas declaradas 
por la Ley Forestal de Madrid en su anexo cartográfico.

Por otra parte, se hace observar que la declaración de nuevos terrenos como monte 
preservado es independiente de la obligación de ejecutar las repoblaciones debidas a las 
medidas compensatorias a las que se refiere el artículo 43 de la Ley Forestal de Madrid.

Es cuanto esta Dirección General informa al respecto, sin perjuicio de otros informes y 
autorizaciones que, en base a la normativa vigente, deban emitir otros Organismos Públicos y/o 
Entidades públicas y privadas, en relación al tema tratado.

Madrid, a fecha de firma
La Directora General de Biodiversidad y Gestión Forestal

Fdo.: Irene Aguiló Vidal



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ANEXO DOCUMENTAL

- DOCUMENTO Nº 1: INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
NORMATIVA URBANÍSTICA DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 
2016, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PG DE 
COLLADO VILLALBA.

- DOCUMENTO Nº 2: DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL HOSPITAL 
GENERAL DE COLLADO VILLALBA DE FECHA 14 DE ABRIL 
DE 2010.
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Área de Informes y Planificación
C/ Alcalá, nº 16- 2ª planta 
28014 Madrid.
Tel. +34 91 438 26 43 o 23 92 
sitma@madrid.org

NOTA INTERNA

FECHA: a fecha de la firma REFERENCIA: LBS/aga

DE: ÁREA DE INFORMES Y PLANIFICACIÓN 
(Servicio de Informes Técnicos Medioambientales)

A: ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES

ASUNTO: Nª Ref.:   967_23 AYU230247   (cítese para cualquier comunicación)
EXPTE:  2023/16306
ACTIVIDAD: CONSULTA INICIO DE TRAMITES DESAFECTACIÓN DE TERRENOS MONTES PRESERVADOS 
PARA ACTUACIÓN DEL HOSPITAL COLLADO VILLALBA
PROMOTOR:    AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA
T.M. COLLADO VILLALBA

En relación al asunto referenciado se da traslado para su tramitación de la documentación recibida del 
Ayuntamiento de Collado Villalba con fecha 4/6/2024 y referencia 10/495089.9/24, relativo al Acuerdo JGL de 
27/5/2024 la Propuesta de Desafección de Monte Preservado para la Modificación Puntual PGOU de Collado Villalba.

La Técnico Forestal Superior


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
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 

 





                    
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                 
 
 

 




 

 



 

 






 




               


 



 

 




                


 







 



 

 



 



 

 



    




 



 


















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

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C/ Alcalá, nº 16, 2ª planta
28014 Madrid.
Tel. +34 91 438 25 27

División de Infraestructura Verde y 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid

Subdirección General de Gestión Territorial
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

FECHA: a fecha de firma N/Ref.: 2727.23
S/Ref.: 967_23 AYU230247

DE: DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y PARQUES REGIONALES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

A: AREA DE CONSERVACION DE MONTES

ASUNTO:     Actividad: Se solicita el inicio de los trámites necesarios para la propuesta de desafectación 
de los terrenos calificados como Montes preservados por la actuación del Hospital de 
Collado Villalba y su afectación por nuevos suelos y medidas compensatorias.
Promotor: Ayuntamiento de Collado Villalba (Rep. Mª Dolores Vargas Fernández)
T.M.: Collado Villalba

Adjunto se remite informe sobre el asunto de referencia.

   JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE 
Y PARQUES REGIONALES DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

  

NOTA INTERNA




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INFORME:
PROPUESTA PARA LA DESAFECTACIÓN DE LOS TERRENOS DE MONTE PRESERVADO 

AFECTADOS POR LA MOFICIACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE COLLADO VILLALBA

Expediente: PRCAM/2727.23-2ºInforme; Ref.SITMA: 967_23 AYU230247; 
Expte.: 2023/19682 (Consulta: 2023/16306).

Fecha solicitud: 11/06/2024.
Solicita: Propuesta para la desafectación de los terrenos de Monte 

Preservado afectados por la Modificación Puntual del PGOU de 
Collado Villalba

Promueve: Ayuntamiento de Collado Villalba.
Municipio: Collado Villalba.
Parque Nacional: Fuera de Parque.
Zonificación Parque: Fuera de Parque.
Otras figuras de protección: Monte Preservado.
Hábitats prioritarios I.C.: Ninguno
Anexos: Documental (imágenes):

- Límite del complejo hospitalario (estimado) y superficie de
parcelas catastrales afectadas.

- Límite del complejo hospitalario (estimado), capa de monte
preservado y superficie de parcelas catastrales afectadas.

OBJETO Y ANTECEDENTES:

Mediante nota interna de fecha 11 de junio de 2024, el Servicio de Informes Técnicos 
Medioambientales da traslado al Área de Conservación de Montes y éste a esta División, de la 
instancia promovida por el Ayuntamiento de Collado Villalba para la desafectación de monte 
preservado en el trámite de la modificación puntual del PGOU de Collado Villalba, en el ámbito 
del Hospital General del municipio.

Para ello, el SITMA remite el certificado del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 
con fecha 27 de mayo de 2024, por el que acordó proponer al órgano competente en la 
Comunidad de Madrid la declaración de prevalencia del uso sanitario de los terrenos y la 
desafectación de los terrenos de monte preservado afectados por la construcción del Hospital, 
conforme a lo recogido en el informe evacuado por los Servicios Técnicos de Medioambiente.

Antecedentes:

Revisados los archivos obrantes en esta División, se comprueba que han sido numerosos los 
informes evacuados respecto al proyecto de construcción del Hospital de Collado Villalba, de sus 
accesos, de su afección a montes preservados y sobre la necesidad de afectar nuevas áreas 
con destino a aparcamiento del hospital.

No obstante, de todos ellos se destaca el emitido el 12 de diciembre de 2023 en relación a la 
consulta de inicio de los trámites para la desafectación del monte preservado concerniente a la 
construcción del Hospital de Collado Villalba (PRCAM/2727.23). En él se concluía, entre otras 
consideraciones, la necesidad de incluir en el trámite de desafectación no sólo los viales de 
acceso al hospital y sus espacios intersticiales, sino la superficie de monte preservado afectada 
por el uso hospitalario en su conjunto. Todo ello, en virtud de lo recogido en el Informe de la 
Subdirección General de Normativa Urbanística, en donde se indica expresamente que la 
modificación debe partir de la existencia del Hospital y de las obras de urbanización que se han 
ejecu , emitido tras la sentencia nº237/2016, dictada el 1 de septiembre de 2016 por la 




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Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJM en el PO 582/2010, por 
la que se anuló la modificación puntual no sustancial del PGOU de Collado Villalba.

También se destaca como antecedente el informe evacuado por la Unidad de Parques el 29 de 
marzo de 2021 (PRCAM/1854.21), en relación con la tramitación de la modificación puntual del 
PGOU, tras la anulación de la modificación puntual no sustancial por la citada sentencia. En él 
se posponía emitir informe definitivo hasta que la modificación puntual no se adecúe a las 
determinaciones exigidas por la Subd. General de Normativa Urbanística en cuanto a la 
obligación de incluir dentro del ámbito de la modificación puntual los terrenos afectados tanto por 
la construcción del hospital como de sus accesos, entre los que se deben incluir los ocupados 
en la conexión con la carretera M-608, y no se resuelvan los conflictos planteados por la afección 
a montes preservados y vías pecuarias . 

CONSIDERACIONES.

Según la documentación remitida por el Consistorio en el informe obrante en el expediente 
PRCAM/2727.23, la propuesta de desafectación abarca nuevos suelos que están siendo 
utilizados como iciales ), a parte de los viarios de 
acceso propiamente dichos.

Por lo tanto, atendiendo a lo recogido en el informe de la Subd. General de Normativa Urbanística 
y a la consulta previa del Ayuntamiento, a juicio de esta División, los terrenos de monte 
preservado afectados por la construcción del hospital han de abarcar los concernientes al
complejo hospitalario propiamente dicho, los viarios de acceso y los espacios intersticiales que 
están siendo utilizados por los usuarios del hospital como zona de aparcamiento.

En este punto cabe destacar que, si bien el proyecto de construcción del hospital fue declarado 
de interés general por el Consejo de Gobierno mediante acuerdo de fecha 25 de marzo de 2010, 
no se pronunciaron sobre la desafectación de monte preservado.

CONCLUSIONES.

Atendiendo a lo anterior y en respuesta a lo acordado por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Collado Villalba, esta División informa lo siguiente:

En relación a la propuesta de declaración de prevalencia de uso sanitario: deberá ser 
elevada a Consejo de Gobierno por la Consejería de Sanidad.

En relación a la afección a monte preservado: esta División informa que la superficie de 
monte preservado afectada por la construcción y puesta en funcionamiento del complejo 
hospitalario, incluido los viarios de acceso y los espacios intersticiales, asciende a ha, 
frente a las onsideradas por el Ayuntamiento, quedando afectadas las siguientes 
parcelas y superficies (ver imágenes anexo documental):

Polígono Parcela Sup.Catastral (ha) Sup.Hospital (ha) Sup.Monte
Preservado (ha)

14

16 1,03 0,89 0,89
17 0,53 0,42 0,42
18 0,09 0,01 0,01

9002 0,18 0,14 0,14
9701 0,68 0,51 0,34

3
49 2,36 0,01 0,01
50 6,34 4,87 1,26
51 0,56 0,56 0,56







División de Infraestructura Verde y 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid

Subdirección General de Gestión Territorial
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
AGRICULTURA E INTERIOR

PRCAM/2727.23-2º Informe. Página 3 de 5

Polígono Parcela Sup.Catastral (ha) Sup.Hospital (ha) Sup.Monte
Preservado (ha)

3

9004 1,52 0,29 0,25
9005 0,09 0,01 0,01
9006 0,08 0,08 0,08
9701 7,06 0,62 0,06

Sup.total: 8,41 ha 4,04 ha

En cuanto a los dos puntos anteriores (prevalencia y afección a monte preservado): se deberá 
de monte preservado declarada la prevalencia del 

uso sanitario (en el mismo acuerdo de Consejo de Gobierno), considerándose positivo 
proponer la afección voluntaria de parte de la Dehesa Boyal de Collado Villalba, tal como 
propone el Ayuntamiento, para asegurar la masa de monte preservado de la Comunidad de 
Madrid.

De cara a las medidas compensatorias en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 
de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad 
de Madrid1, la superficie a considerar en la compensación ha de ser la resultante de la 
superficie finalmente ocupada por el recinto hospitalario , exceptuando de la misma 
la compensada en el trámite del proyecto de construcción del hospital.

En este sentido, y tomando como referencia el límite definido por esta División en el informe 
PRCAM/951.14 (sombreado en rojo en la imagen), emitido en el trámite del proyecto de 
reforestación de la Dehesa Boyal de Collado Villalba (DIA Hospital Collado Villalba), en donde 
resultó asignada una superficie ocupada por el hospital y sus accesos de 53.236 m2

se estima que la superficie que qued
ha , lo que arroja una (doble de la superficie 
ocupada).

Fuente: PRCAM/951.24

                                                          
1 Artículo 43 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid: Sin perjuicio 

de lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda disminución de suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales 
deberá ser compensada a cargo de su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble de la ocupada.
Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida cubierta superior al 30 por 100, la 
compensación será, al menos, el cuádruple de la ocupada.
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Por último, esta División interesa hacer las siguientes observaciones:

Tal y como se indicó en el informe anterior, los trabajos de reforestación han de ser ejecutados 
en los mismos términos que marcaba la DIA del proyecto de construcción del hospital, es 
decir: las labores de mantenimiento necesarias para conseguir el desarrollo adecuado de la 
vegetación implantada, en particular los riegos necesarios para asegurar la supervivencia, 
contemplándose la reposición de marras a los dos años. No se dará por finalizada la 
restauración hasta que la cobertura vegetal sea densa y auto

Por otro lado, se reitera que se considera adecuada la propuesta de ejecución de las medidas
compensatorias (art.43 de la Ley Forestal de Madrid) en la Dehesa Boyal del municipio, 
aunque en la delimitación de la superficie a reforestar en tal concepto, se habrán de descartar 
los terrenos que ya albergan masas arbóreas (círculo amarillo) y la superficie reforestada en 
concepto de medidas compensatorias por la Consejería de Sanidad, con motivo de las 
actuaciones urbanísticas derivadas de la construcción del hospital (círculos rojos en imagen), 
pues conforme marca la DIA, tendrán que volverse a ejecutar hasta que quede garantizada la 
autosostenibilidad de la masa.

n arbórea y 
no podrán coincidir con la superficie reforestada por la Consejería de Sanidad por la 
construcción del hospital, pues esas superficies han de ser nuevamente reforestadas por la 
Consejería, en cumplimiento de la DIA.

En relación con las especies seleccionadas y la densidad de plantación (50 pies/ha: 25 pies/ha 
de Quercus ilex subsp. ballota y 25 pies/ha de Fraxinus angustifolia), ambas se consideran 
adecuadas, como también la implantación de elementos de protección y los cuidados 
posteriores previstos, sin perjuicio de cumplir lo recogido en la DIA para tales labores.

Fuente: Estudio de reforestación de terrenos en la Dehesa Boyal y en el Coto de las Suertes de Collado Villalba en cumplimiento 
.
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Fuente: Certificado Ayto. Sesión JGL-27/05/2024

En cuanto a la propuesta de desafectación de los terrenos afectados por la vía pecuaria
Cañada Real Segoviana, ésta habrá de ser informada por el Área de Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid.

Es cuanto esta División informa al respecto, sin perjuicio de otros informes y autorizaciones que, 
en base a la normativa vigente, deban emitir otros Organismos Públicos y/o Entidades públicas 
y privadas, en relación al tema tratado.

Madrid, a fecha de firma.

JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y PARQUES REGIONALES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID

EL JEFE SERVICIO 
CONSERVADOR DEL PRCAM

VºBº
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

GESTIÓN TERRITORIAL
















División de Infraestructura Verde y 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid

Subdirección General de Gestión Territorial
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
AGRICULTURA E INTERIOR

ANEXO DOCUMENTAL (IMÁGENES):

- LÍMITE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO (ESTIMADO) Y SUPERFICIE DE PARCELAS 
CATASTRALES AFECTADAS.

- LÍMITE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO (ESTIMADO), CAPA DE MONTE 
PRESERVADO Y SUPERFICIE DE PARCELAS CATASTRALES AFECTADAS.
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      

 



      

   

   

    
      

              


   

        

                

   

                  
   

          

             

                  

             

             

                    
                      
              

                   
                    
          

              


  

       

   



         

 

                     
                  
         

       

                
  

  



            

                 
                

          

                  
         

      

   

       



 

                     
          

   
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INFORME:
PROPUESTA PARA LA DESAFECTACIÓN DE LOS TERRENOS DE MONTE PRESERVADO 

AFECTADOS POR LA MOFICIACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE COLLADO VILLALBA

Expediente: PRCAM/2727.23-2ºInforme; Ref.SITMA: 967_23 AYU230247; 
Expte.: 2023/19682 (Consulta: 2023/16306).

Fecha solicitud: 11/06/2024.
Solicita: Propuesta para la desafectación de los terrenos de Monte 

Preservado afectados por la Modificación Puntual del PGOU de 
Collado Villalba

Promueve: Ayuntamiento de Collado Villalba.
Municipio: Collado Villalba.
Parque Nacional: Fuera de Parque.
Zonificación Parque: Fuera de Parque.
Otras figuras de protección: Monte Preservado.
Hábitats prioritarios I.C.: Ninguno
Anexos: Documental (imágenes):

- Límite del complejo hospitalario (estimado) y superficie de 
parcelas catastrales afectadas.

- Límite del complejo hospitalario (estimado), capa de monte 
preservado y superficie de parcelas catastrales afectadas.

OBJETO Y ANTECEDENTES:

Mediante nota interna de fecha 11 de junio de 2024, el Servicio de Informes Técnicos 
Medioambientales da traslado al Área de Conservación de Montes y éste a esta División, de la 
instancia promovida por el Ayuntamiento de Collado Villalba para la desafectación de monte 
preservado en el trámite de la modificación puntual del PGOU de Collado Villalba, en el ámbito 
del Hospital General del municipio.

Para ello, el SITMA remite el certificado del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 
con fecha 27 de mayo de 2024, por el que acordó proponer al órgano competente en la 
Comunidad de Madrid la declaración de prevalencia del uso sanitario de los terrenos y la 
desafectación de los terrenos de monte preservado afectados por la construcción del Hospital, 
conforme a lo recogido en el informe evacuado por los Servicios Técnicos de Medioambiente.

Antecedentes:

Revisados los archivos obrantes en esta División, se comprueba que han sido numerosos los 
informes evacuados respecto al proyecto de construcción del Hospital de Collado Villalba, de sus 
accesos, de su afección a montes preservados y sobre la necesidad de afectar nuevas áreas 
con destino a aparcamiento del hospital.

No obstante, de todos ellos se destaca el emitido el 12 de diciembre de 2023 en relación a la 
consulta de inicio de los trámites para la desafectación del monte preservado concerniente a la 
construcción del Hospital de Collado Villalba (PRCAM/2727.23). En él se concluía, entre otras 
consideraciones, la necesidad de incluir en el trámite de desafectación no sólo los viales de 
acceso al hospital y sus espacios intersticiales, sino la superficie de monte preservado afectada 
por el uso hospitalario en su conjunto. Todo ello, en virtud de lo recogido en el Informe de la 
Subdirección General de Normativa Urbanística, en donde se indica expresamente que la 
modificación debe partir de la existencia del Hospital y de las obras de urbanización que se han 
ejecu , emitido tras la sentencia nº237/2016, dictada el 1 de septiembre de 2016 por la 

       

      

 
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ANEXO DOCUMENTAL (IMÁGENES):

- LÍMITE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO (ESTIMADO) Y SUPERFICIE DE PARCELAS 
CATASTRALES AFECTADAS.

- LÍMITE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO (ESTIMADO), CAPA DE MONTE 
PRESERVADO Y SUPERFICIE DE PARCELAS CATASTRALES AFECTADAS.

       

      



 

  
 

- LÍMITE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO (ESTIMADO) Y SUPERFICIE DE PARCELAS 
CATASTRALES AFECTADAS. 

       

      





 

  
 

- LÍMITE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO (ESTIMADO), CAPA DE MONTE PRESERVADO Y 
SUPERFICIE DE PARCELAS CATASTRALES AFECTADAS. 

       

      





      
      

   
  

    



          
        
   

     


  
           

        
   

    
  
    
    
     
   
 

         
        
         

        
          


  

              
            
            
          

         


           
 

                
             
             
         

        

            
        
            



            
             
            

         
      

 

   







      
      

   
  

    

             
             
                
         

           
           
           
           
             
            
            
             
         

  

               
           

              
              

             
            
           

            
  

              
             
           
    

   

           
             
          
         
 
          
           
            
   

             
         


           
   

       

         
      

   



      
      

   
  

    

          

           
 

                
       

        
                
            
             
          

  
              
         
           
          

          
           
               
     

               
          
              



                 
       

  
             
           
              


            
              
 

                
               

            
               
 

               
            
               
                
            
          

         
      

   









      
      

   
  

    

           
               
            
             
         
           
           

             
            
         

             
            
               

               
            
           
               
     

              
             
      

    

   
    

  
 


   



         
      

     
  

     
  

     
  

   



      
      

   
  

 

         
       
        
 

         
        
 

         
      

   



      
      

   
  

         
       
        
 

         
      

   

































      





















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CERTIFICADO

Expediente nº: Órgano Colegiado:

JGL-27/03/2025-13 Junta de Gobierno Local

IGNACIO RODRIGO RODRIGUEZ POZUELO, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE 
ÓRGANO,

CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada el 27 de marzo de 2025 se adoptó el siguiente acuerdo:

1.URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE - PROPUESTA A JGL PARA LA 
DESAFECTACIÓN DE LOS TERRENOS DE MONTE PRESERVADO AFECTADOS POR 
LA ACTUACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE COLLADO VILLALBA 
EXPDTE. FD 19682/2023

“D. ADAN MARTÍNEZ VALDEGRAMA, Concejal delegado de Urbanismo y 
Medio ambiente, asumiendo en base al Decreto de Alcaldía de 05 de marzo de 2024, las 
competencias del Concejal delegado de Urbanismo, vivienda, ordenación del territorio y 
medio ambiente, las competencias del Concejal delegado de urbanismo, vivienda, 
ordenación del territorio y medio ambiente, considerando los informes de los Servicios 
Técnicos y Servicios Jurídicos que consta en el expediente de referencia, así como el resto 
de documentación obrante en el mismo.

Se formula a la Junta de Gobierno local la siguiente propuesta; 
PROPUESTA

1.- Se solicite a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid que 
proponga al Consejo de Gobierno la aprobación de la prevalencia del uso sanitario sobre 
el uso forestal la superficie de 2’9495 ha en los mismos términos que el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 25 de marzo de 2010 en el que ya fueron declaradas 5’4605 
ha.

Teniendo en cuenta que el hospital ocupa actualmente una superficie de 8’41 ha, 
de las cuales fueron declaradas de interés general 5’4605 ha (Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 25 de marzo de 2010), quedando por ello pendientes de declaración de 
prevalencia 2’9495 ha, que resultan de la diferencia de ambas superficies (8’41 ha – 5’4605 
ha = 2’9495 ha).
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2.- Se solicite a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid que en el mismo acto 
y una vez declarada la prevalencia del uso sanitario sobre el forestal y previo informe de la 
DG de Biodiversidad, se proponga al Consejo de Gobierno la desafección de los terrenos 
de monte preservado correspondiente a las 4,04 ha, efectos por la construcción del 
Hospital y anexos, recogidas en el informe presentado el 11 de noviembre de 2024 por la 
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior sobre la ““PROPUESTA PARA LA DESAFECTACIÓN DE LOS 
TERRENOS DE MONTE PRESERVADO AFECTADOS POR LA MOFICIACIÓN PUNTUAL 
DEL PGOU DE COLLADO VILLALBA”. (PRCAM/2727.23-2ºInforme; Ref.SITMA: 967_23 
AYU230247; Expte.: 2023/19682 -Consulta: 2023/16306-). 

3.- Aprobar, si procede, la aportación de los terrenos correspondientes con superficie 
de compensación restante 5,8990 ha, sin que estos pierdan la condición de Dehesa, que 
se correspondería con el doble de la superficie pendiente de compensar (2,9495 ha) para 
que la Consejería de Sanidad lleve a cabo la ejecución de las medidas compensatorias 
establecidas en el art. 43 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, forestal y de protección de la 
naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

4.- Se solicite la ejecución de las medidas compensatorias establecidas en el artículo 43 
de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 
Comunidad de Madrid al órgano promotor del proyecto, Consejería de Sanidad, en las 
condiciones establecidas en el presente informe técnico y en el informe emitido por la DG de 
Biodiversidad y gestión forestal (PRCAM/2727.23-2ºInforme), en concreto; “En relación con 
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ASUNTO: INFORME SERVICIOS TÉCNICOS DE MEDIOAMBIENTE SOBRE LA PROPUESTA PARA 
LA DESAFECTACIÓN DE LOS TERRENOS DE MONTE PRESERVADO AFECTADOS POR LA 

ACTUACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE COLLADO VILLALBA  
EXPDTE. FD 19682/2023 

 
En Collado Villalba a 20 de marzo 2025 

 
En relación con el expediente en tramitación para la desafectación de los terrenos de Monte Preservado 
afectados por la actuación de construcción del Hospital de Collado Villalba existen los siguientes 
antecedentes;  

1. El 20 de octubre de 2023 el Concejal de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Collado 
Villalba, remite copia de la consulta planteada por la Arquitecta Municipal para iniciar la tramitación 
para la desafectación de los terrenos de monte preservado afectados por la construcción del 
Hospital General de Collado Villalba. 

2. Con fecha de 12 de diciembre de 2023 la DG de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería 
de Medio Ambiente, agricultura e interior emite informe en relación con la consulta remitida en el 

TERRENOS DE MONTE PRESERVADO AFECTADOS POR LA ACTUACIÓN DE 

Ref.SITMA: 967_23 AYU230247; Expte.: 16306/2023). En dicho informe la División correspondiente 
de la DG hace una serie de observaciones en relación con la consulta planteada por el Ayuntamiento  

3. Teniendo en cuenta el informe anterior y sus consideraciones emitido por la DG de Biodiversidad y 
Gestión Forestal y, una vez elaborados los informes técnicos y jurídicos por parte del Ayuntamiento, 
con fecha de 27 de mayo de 2024 la JGL del Ayuntamiento de Collado Villalba acuerda proponer al 
órgano competente en la Comunidad de Madrid la declaración de prevalencia del uso sanitario y la 
desafectación de los terrenos de monte preservado afectados por la construcción del Hospital, 
conforme a lo recogido en el informe evacuado por los Servicios Técnicos de Medioambiente. 

4. El 11 de noviembre de 2024 y registro de entrada número 33480 la Dirección General de 
Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior aporta 

PRESERVADO AFECTADOS POR LA MOFICIACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE COLLADO 
-2ºInforme; Ref.SITMA: 967_23 AYU230247; Expte.: 2023/19682 -

Consulta: 2023/16306-). 
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de las cuales fueron declaradas de interés general 

declaración de prevalencia 
de uso sanitario sobre el forestal, en los mismos términos recogidos en el citado Acuerdo del 
Consejo de Gobierno.

En relación con ambos aspectos, Monte Preservado y prevalencia del uso sanitario sobre el forestal, cabe 
señalar que el proyecto de construcción del hospital, incluyendo sus viarios de acceso y los espacios 
intersticiales, los cuales se han estado utilizando como zonas de aparcamiento, han configurado un espacio 
sin continuidad, separado físicamente por las infraestructuras viarias de acceso al mismo, en el que se ha 
alterado  sustancialmente el estado físico del suelo y de las cubiertas vegetales, lo que, respecto al monte 
preservado, ha supuesto la pérdida de los valores naturales que motivaron su declaración como tal.

En relación con las medidas compensatorias, teniendo en cuenta el artículo 431 de la Ley 16/1995, de 4 de 
mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid la superficie a considerar en 
la compensación
ha), exceptuando de la misma la compensada en el trámite del proyecto de construcción del hospital (5,4605 
ha), es decir 2,9495 ha (8,41 ha- 5,4605 ha ). En aplicación del artículo 43 de la Ley 16/1995, la superficie 

                                                     
1 cio de lo dispuesto en la legislación 

urbanística y sectorial, toda disminución de suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de su promotor mediante la 
reforestación de una superficie no inferior al doble de la ocupada.
Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida cubierta superior al 30 por 100, la compensación será, al menos, el 
cuádruple de la ocupada.
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final a reforestar sería de 5,8990 ha (2,9495x2) que se correspondería con el doble de la superficie 
pendiente de compensar (2,9495 ha). 
 
En relación con esta superficie a reforestar el informe de referencia PRCAM/2727.23-2ºInforme hace una 
serie de observaciones que se recogen a continuación;  
1.- Los trabajos de reforestación han de ser ejecutados en los mismos términos que marcaba la DIA del 
proyecto de construcción del hospital, es decir: 
desarrollo adecuado de la vegetación implantada, en particular los riegos necesarios para asegurar la 
supervivencia, contemplándose la reposición de marras a los dos años. No se dará por finalizada la 

 
2.- Las 5,8990 ha a reforestar habrán de estar desprovistas de vegetación arbórea y no podrán coincidir con 
la superficie reforestada por la Consejería de Sanidad por la construcción del hospital, pues esas superficies 
han de ser nuevamente reforestadas por la Consejería, en cumplimiento de la DIA. 
3.- En relación con las especies seleccionadas y la densidad de plantación (50 pies/ha: 25 pies/ha de 
Quercus ilex subsp. ballota y 25 pies/ha de Fraxinus angustifolia), ambas se consideran adecuadas, como 
también la implantación de elementos de protección y los cuidados posteriores previstos. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y, con el objeto de dar cumplimiento a las especificaciones 
establecidas en el último informe emitido el 11 de noviembre de 2024 por la Dirección General de 
Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior sobre la 

-
2ºInforme; Ref.SITMA: 967_23 AYU230247; Expte.: 2023/19682 -Consulta: 2023/16306-), desde estos 
servicios técnicos y a los efectos de continuar con la tramitación del procedimiento de desafección, se 
propone al Órgano municipal competente apruebe que;  
 
1.- Se solicite a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid que proponga al Consejo de Gobierno 
la aprobación de la prevalencia del uso sanitario sobre el uso forestal de una 
tal y como se ha expuesto que el hospital ocupa 

a de 
  

 
2.- Se solicite a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid que en el mismo acto y una vez 
declarada la prevalencia del uso sanitario se proponga al Consejo de Gobierno la desafección de los 
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terrenos de monte preservado correspondiente a las 4,04 ha recogidas en el informe presentado el 11 
de noviembre de 2024 por la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de 

ROPUESTA PARA LA DESAFECTACIÓN DE LOS 
TERRENOS DE MONTE PRESERVADO AFECTADOS POR LA MOFICIACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE 

-2ºInforme; Ref.SITMA: 967_23 AYU230247; Expte.: 2023/19682 
-Consulta: 2023/16306-). 

3.- Se apruebe por parte del órgano municipal competente la aportación de los terrenos 
correspondientes con superficie de compensación restante 5,8990 ha, sin que estos pierdan la 
condición de Dehesa, que se correspondería con el doble de la superficie pendiente de compensar (2,9495 
ha) para que la Consejería de Sanidad lleve a cabo la ejecución de las medidas compensatorias establecidas 
en el art. 43 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, forestal y de protección de la naturaleza de la Comunidad de 
Madrid. 
Los terrenos a aportan por parte del Ayuntamiento estarán colindantes a la zona de Monte 
Preservado existente en el interior de la Dehesa municipal, serán consensuados previamente con la 
DG de Biodiversidad de la Comunidad de Madrid y deberán cumplir con lo que se establece en el informe 
de referencia PRCAM/2727.23-2ºInforme punto 2; que los terrenos a 
desprovistas de vegetación arbórea y no podrán coincidir con la superficie reforestada por la Consejería de 
Sanidad por la construcción del hospital, pues esas superficies han de ser nuevamente reforestadas por la 

4.- Se solicite la ejecución de las medidas compensatorias establecidas en el artículo 43 de la Ley 
16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid al órgano 
promotor del proyecto, Consejería de Sanidad, en las condiciones establecidas en el presente informe 
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técnico y en el informe emitido por la DG de Biodiversidad y gestión forestal (PRCAM/2727.23-2ºInforme), 
en concreto; 
de Quercus ilex subsp. ballota y 25 pies/ha de Fraxinus angustifolia), ambas se consideran adecuadas, como 

 
 
En este sentido, considerando la calidad del pasto y las características de este espacio adehesado y su uso 
ganadero se tendrá especial cuidado con los elementos de protección que se propongan de forma que se 
logre la supervivencia de las especies plantadas y el uso ganadero de la zona de Dehesa objeto de 
plantación.  Por ello se propone que la Consejería de Sanidad aporte un proyecto de reforestación, que se 
aprobará por el Ayuntamiento y la DG de Biodiversidad y gestión forestal que contemple las especies 
seleccionadas, la disposición espacial de las mismas en la parcela asignada, las medidas de protección  a 
aplicar para cada uno de los ejemplares plantados para evitar su pérdida o deterioro por el ganado y el plan 
de mantenimiento y conservación de dichos ejemplares llevando a cabo las labores de mantenimiento 
necesarias para conseguir el desarrollo adecuado de la vegetación implantada, en particular los riegos y las 
operaciones de mantenimiento y tratamientos precisos para asegurar la supervivencia de dicha vegetación, 
contemplándose la reposición de marras a los dos años, entendiendo que dicha restauración podrá 
considerarse como finalizada cuando se logre una cobertura vegetal densa y autosostenible. 
 
En relación con el área aportada por el Ayuntamiento para las medidas compensatorias se estará a lo 
establecido en las observaciones hechas el 26/12/2024 por la DG de biodiversidad de la Comunidad de 
Madrid ampliando las mismas en los términos establecidos en el documento remitido el 6 de febrero de 2025 
tal y como se recoge a continuación;  
1. La superficie de compensación no puede coincidir con la prevista como tal por la construcción del hospital, 

pues la Consejería de Sanidad ha de reponer marras y mantener la repoblación hasta que la masa sea 
autosostenible. 
2. Con respecto a modificar la localización de la reposición de marras a una nueva zona que estudiará y 
propondrá el Ayuntamiento; esta División considera la Dehesa de Collado Villalba la zona más adecuada 
para tales trabajos, pues el término municipal carece de Montes Catalogados de utilidad pública y es 
importante fomentar l reforestación de espacios públicos de carácter forestal. 
3.No se puede proponer como superficie a compensar, ni siquiera parcialmente, superficie que y cuente con 
vegetación arbórea. 
4. Las medidas compensatorias se derivan de la disminución de la superficie forestal por la actuación 
urbanística debida a la construcción del hospital y no por la desafección de Monte Preservado. 
5. La declaración de Monte Preservado habrá de seguir el procedimiento recogido en el Ordenamiento 
jurídico, debiendo tener la masa las características específicas para su declaración como tal. Este trámite 
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EL COORDINADOR DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 
Fdo.- Carlos Alonso Alonso 

(Código de autentificación y verificación al margen) 
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INFORME JURIDICO 
ASUNTO; PROCEDIMIENTO PARA DESAFECTACIÓN MONTE PRESERVADO 

PARA LA MODIFICACION PUNTUAL PGOU DE COLLADO VILLALBA 
FECHA:  24 DE MARZO DE 2025  
EXPTE.Nº:    19682/23 
 
Por la Dirección de Urbanismo se somete a la consideración de este Secretario Municipal que 
suscribe se emita informe sobre el asunto de referencia de conformidad con los siguientes 
ANTECEDENTES: 
 

- Por Oficio de fecha 20 de octubre de 2023, por el que el Concejal de Urbanismo y 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Collado Villalba, se remite a la Dcc Grl de 
Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de Medio Ambiente de la CAM, 
copia de la consulta planteada por la Arquitecta Municipal para iniciar la tramitación 
para la desafectación de los terrenos de monte preservado afectados por la 
construcción del Hospital General de Collado Villalba.  La tramitación de la 
desafectación está motivada por el Documento Ambiental Estratégico de la 

al establecimiento de las 
adecuadas determinaciones de planeamiento en los suelos del Hospital general y sus 
accesos  

- Con fecha 12 de diciembre de 2023, por la citada Dcc. Grl, REf 30/227328.9/23, se 
contesta a la consulta 

- Con fecha 25 de abril de 2024 se remite el expte a estos Servicios Jurídicos solicitando 
informe sobre procedimiento para desafectación de monte preservado para la 
construcción del Hospital de Collado Villalba. 

- Con fecha 11 de noviembre de 2024 y número de registro de entrada 33480/2024 se 
recibe por parte de la División de Infraestructura Verde y Parques Regionales de la 
Comunidad de Madrid Subdirección General de Gestión Territorial Dirección General de 
Biodiversidad y Gestión Forestal CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE AGRICULTURA 
E INTERIOR, 
TERRENOS DE MONTE PRESERVADO AFECTADOS POR LA MOFICIACIÓN 

 
- Consta en el expediente Informe Técnico suscrito por el Técnico de Medio Ambiente D. 

Carlos Alonso Alonso de fecha 21 de marzo de 2025.  
  
La cobertura legal del tema a tratar viene amparada por la siguiente normativa; 

 
 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
 La Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de 

la Comunidad de Madrid. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
El procedimiento es el establecido por la Dirección General de Biodiversidad en su escrito 

de fecha 11 de noviembre de 2024 y a su vez ha sido recogido en el Informe Técnico suscrito 
por el Técnico de Medio Ambiente de fecha 21 de marzo de 2025 que constan ambos en su 
integridad en el expediente objeto del presente informe jurídico.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, procede:  
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.- Concluidos los trámites precedentes, se formula el presente informe jurídico para que por el 
Concejal de Urbanismo se eleve a la Junta de Gobierno Local (órgano competente por la 
cláusula residual del art. 21 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local) la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

1.- Se solicite a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid que proponga al Consejo 
de Gobierno la aprobación de la prevalencia del uso sanitario sobre el uso forestal la 
superficie de en los mismos términos que el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 25 de marzo de 2010 en el que ya fueron declaradas .
Teniendo en cuenta que el hospital ocupa actualmente una superficie de 

2.- Se solicite a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid que en el mismo acto y 
una vez declarada la prevalencia del uso sanitario sobre el forestal y previo informe de la DG de 
Biodiversidad, se proponga al Consejo de Gobierno la desafección de los terrenos de monte 
preservado correspondiente a las 4,04 ha, efectos por la construcción del Hospital y 
anexos, recogidas en el informe presentado el 11 de noviembre de 2024 por la Dirección General 
de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior 

PRESERVADO AFECTADOS POR LA MOFICIACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE COLLADO 
-2ºInforme; Ref.SITMA: 967_23 AYU230247; Expte.: 2023/19682 

-Consulta: 2023/16306-). 
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
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
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 
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

     



                   
            
 


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  

      

   

  

      

   

  

   

   















 



      

   

   

    
      

              


   

        

                

   

                  
   

          

             

                  

             

             

                    
                      
              

                   
                    
          

              


  

       

         

   



 

                     
                  
         

       

                
  

  



            

                 
                

          

                  
         

      

   

       



 

                     
          

   
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INFORME:
TRAMITACIÓN PARA LA DESAFECTACIÓN DE LOS TERRENOS DE MONTE 

PRESERVADO Y VÍA PECUARIA Y PREVALENCIA DEL USO SANITARIO SOBRE EL 
FORESTAL DE LOS TERRENOS AFECTADOS POR LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL HOSPITAL DE COLLADO VILLALBA

Expediente: PRCAM/2727.23-3erInforme; Ref.SITMA: 967_23 AYU230247; 
Expte.: 2023/19682 (Consulta: 2023/16306); Expte.: JGL-
27/03/2025-13

Fecha solicitud: 23/04/2025.
Solicita: Tramitación para la desafectación de los terrenos de monte 

preservado y vía pecuaria y prevalencia del uso sanitario sobre 
el forestal de los terrenos afectados por la construcción y puesta 
en funcionamiento del Hospital de Collado Villalba

Promueve: Ayuntamiento de Collado Villalba.
Municipio: Collado Villalba.
Parque Nacional: Fuera de Parque.
Zonificación Parque: Fuera de Parque.
Otras figuras de protección: Monte Preservado.
Hábitats prioritarios I.C.: Ninguno
Anexos: Ninguno.

OBJETO Y ANTECEDENTES:

Mediante nota interna de fecha 23 de abril del 2025, el Servicio de Informes Técnicos 
Medioambientales da traslado al Área de Conservación de Montes y éste a esta División, de la 
instancia promovida por el Ayuntamiento de Collado Villalba, entre otros asuntos, para la 
desafectación de monte preservado afectado por la construcción del Hospital de Collado Villalba.

Antes de citar la documentación remitida por el Consistorio a tal efecto, procede a resumir 
brevemente los acontecimientos y antecedentes que resultan más relevantes en la tramitación 
que se inicia, así:

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 25 de marzo 
de 2010, se declaró la urgencia y excepcional interés público del proyecto del Hospital de 
Collado Villalba1.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 25 de 
noviembre de 2010, se aprobó el proyecto del hospital referido, se ordenó su ejecución y 
se requirió al Ayuntamiento que incoara el procedimiento de modificación de su 
planteamiento general en el ámbito afectado por las obras. En dicho acuerdo se recogía 
que el hospital se desarrollaría sobre una superficie de 54.605 metros cuadrados 
pertenecientes a la parcela 50 del polígono  de Collado Villalba2.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de febrero 
de 2012 se aprobó definitivamente la modificación puntual no sustancial del Plan General 
de Ordenación Urbana de Collado Villalba para la construcción del nuevo hospital. Sin 
embargo, este acuerdo fue anulado por Sentencia nº 237 de fecha 1 de septiembre de 

                                                          
1 En los archivos de esta División no se dispone del Acuerdo, pero se tiene conocimiento de él al hacerse referencia en el Acuerdo 
al que se alude en el punto siguiente (aprobación proyecto hospital).  
2 Archivado en PRCAM/001.11-Construcción accesos al hospital.

 
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mantenimiento previstas en la DIA (autosostenibilidad de la masa), se reconocía
adecuada la localización para llevarlas a cabo (Dehesa Boyal), la proporción
(50/50), la densidad (50 p/ha) y las especies seleccionadas (Quercus ilex y 
Fraxinus angustifolia), aunque se condicionaba la reforestación a las zonas 
desprovistas de vegetación que no coincidieran con las reforestadas por la
Consejería de Sanidad como compensación por la construcción del hospital, pues 
éstas debían ser nuevamente reforestadas por la citada Consejería en 
cumplimiento de la DÍA.
En este informe, esta División 
resultante de descontar a la superficie de ocupación real del complejo hospitalario 

las 32 ha que resultaron del levantamiento del límite practicado para 
evacuar el informe PRCAM/951.14 (tramitación reforestación por la construcción 
del hospital). Sin embargo, revisada la documentación, se considera conveniente
tomar como valor de referencia la superficie declarada de interés general por 

ha, lo que conllevaría una superficie a reforestar por compens
ha - ha)).

o Respecto a la desafectación de la vía pecuaria (Cañada Real Segoviana), se 
declinaba su informe al Área de Vías Pecuarias.

Conocido lo cual, procede resumir la documentación remitida para informe:

desafectación de los terrenos de monte preservado afectados por la actuación de 
construcción del hospital de Collado Villalba. Expdte. FD 19682/2023
informe, fechado a 20 de marzo de 2025, y junto al Informe Jurídico de fecha 24 de marzo 

a la 
modificación puntual PGOU de Collado Villalba
acuerdo que se relaciona más adelante, recogiendo los extremos contenidos en ambos 
informes.
Oficio del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Collado Villalba de fecha 7 de abril de 
2025, en el que expone que, en base a los informes del Servicio Técnico de Medio 
Ambiente y del Servicio Jurídico citados, con fecha 27 de marzo de 2025 la Junta de 
Gobierno Local acordó:

o Solicitar a la Consejería de Sanidad:
La declaración de prevalencia del uso sanitario sobre el uso forestal de
una superfic - , en los mismos términos 
que el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de marzo de 2010, en el 
que se 
destinan al complejo hospitalario.
La desafectación de una , 
afectada también por la construcción del hospital y su puesta en 
funcionamiento.
La ejecución de las medidas compensatorias establecidas en el artículo 43 
de la Ley Forestal de Madrid adicionan al 

la aportación de la superficie a 
reforestar en tal concepto en terrenos de la Dehesa Boyal del municipio.

o Solicitar al Área de Vías Pecuarias:

                                                          
Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida cubierta superior al 30 por 100, la 
compensación será, al menos, el cuádruple de la ocupada . 
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La desafecta 2

de vía pecuaria afectados por la construcción y puesta en funcionamiento 
del hospital y sus accesos.

Adjunto a la documentación anterior, el Ayuntamiento aporta copia de los dos informes 
evacuados por esta División en relación con la última tramitación para la desafectación 
de monte preservado y vía pecuaria: PRCAM/2727.23 y PRCAM/2727.23-2ºInforme. Lo 
contenido en ambos informes se ha hecho referencia en concepto de antecedentes.

CONSIDERACIONES.

Atendiendo a lo acordado por la Junta de Gobierno Local, esta División reitera lo siguiente:

En relación con la desafectación de monte preservado, declaración de prevalencia -
cambio de uso forestal por el sanitario:

- De acuerdo con el artículo 6.1. de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 
Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid:
Son montes sujetos a régimen especial los declarados, de acuerdo a lo establecido 

en el siguiente capítulo de este título, de Utilidad Pública, Protectores, Protegidos y 
Preservados .

- Según el artículo 9 de esa misma norma, relativa al régimen jurídico del suelo:
1. Los montes o terrenos forestales sujetos a régimen especial, a los efectos 

urbanísticos tendrán la calificación de suelo no urbanizable de especial protección.
2. La calificación de los terrenos forestales catalogados como suelo no urbanizable 

de especial protección sólo podrá modificarse mediante previa declaración de 
prevalencia de otra utilidad pública y en la forma establecida por la normativa 
reguladora de la materia, y por la legislación urbanística.

- El artículo 20 determina los terrenos considerados montes preservados, así 
establece:

protección para las aves (ZEPAS), en el Catálogo de embalses y humedales de la 
Comunidad de Madrid y aquellos espacios que, constituyan un enclave con 
valores de entidad local que sea preciso preservar, según reglamentariamente se 
establezca.
Se declaran Montes Preservados las masas arbóreas, arbustivas y subarbustivas 
de encinar, alcornocal, enebral, sabinar, coscojal y quejigal y las masas arbóreas 
de castañar, robledal y fresnedal de la Comunidad de Madrid, definidas en el 
anexo cartográfico de esta Ley.

2. Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para la declaración 
de Montes Preservados, conforme al desarrollo reglamentario de esta Ley.

3. La actualización del anexo cartográfico se podrá realizar mediante decreto de 
Consejo de Gobierno .

- El artículo 21 de esa misma norma, relativo a las competencias en materia forestal 
de la Comunidad de Madrid, determina que:

Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid:

c) La declaración o desafectación de los montes de Utilidad Pública o Preservados .

- En cuanto al cambio del uso forestal de los montes:
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o El artículo 38 de la Ley Forestal de Madrid establece:
de los montes, por el uso agrícola, urbano o cualquier otro, a los efectos de esta 
Ley, es cualquier actividad que produzca una alteración sustancial del estado 
físico del suelo o de las cubiertas vegetales existentes, así como cualquier 

.

o Así mismo, el artículo 39 regula el procedimiento, estableciendo lo siguiente:

titularidad o régimen jurídico, deberá ser previamente autorizado o informado 
por la Agencia de Medio Ambiente en aplicación de sus competencias, sin 
perjuicio de las restantes autorizaciones, informes o licencias que sean 
requeridas.

2. En los expedientes administrativos instruidos al efecto, los interesados deberán 
presentar una Memoria justificativa del cambio de uso, así como la descripción 
de la nueva actividad o proyecto de que se trate, y deberá realizarse, en su 
caso, la evaluación de su impacto ambiental.

3. Si el cambio de uso afectase a montes incluidos en los Catálogos de Montes de 
Utilidad Pública y de Montes Protectores, el interesado deberá, además, 
promover expediente de prevalencia del interés del nuevo uso sobre el de 
utilidad pública o del carácter protector del monte.

- En cuanto a las medidas compensatorias por disminución de terreno forestal:
o El artículo 43 de la referida Ley Forestal de Madrid, establece: Sin perjuicio de lo 

dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda disminución de suelo forestal por 
actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de su promotor 
mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble de la ocupada.
Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida 
cubierta superior al 30 por 100, la compensación será, al menos, el cuádruple de la 
ocupada .

En relación con la desafectación/modificación/permuta de vía pecuaria:
- De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 

relativo al ámbito de aplicación:
4. Las vías pecuarias que atraviesen o linden con montes se rigen por su legislación 

específica, así como por las disposiciones de esta ley, en lo que no sea contrario 
a aquélla .

CONCLUSIONES.

Teniendo en cuenta el objeto del informe, y sin perjuicio de cumplir con los trámites que procedan 
al efecto, esta División informa lo siguiente:

En cuanto a la desafectación de monte preservado del terreno afectado por la 
construcción y puesta en funcionamiento del hospital: 

La situación actual del complejo hospitalario ha supuesto la ocupación definitiva de una 
superficie de mont
en esta administración, la vegetación que albergaban estos terrenos se correspondían y 
corresponden (en el caso de las isletas intersticiales), con masa envejecida de pies 
dispersos de Populus nigra. 
Dado que tales formaciones no se adecúan a la descripción que de los montes 
preservados se recoge en la norma, esta División no tiene inconveniente en que se 
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proceda a la desafectación de tales terrenos en la forma prevista en la Ley Forestal de 
Madrid.

En cuanto a la declaración de prevalencia del uso sanitario sobre el forestal/cambio 
del uso forestal:

Esta División informa que tales procedimientos se habrán de ajustar a las 
determinaciones recogidas en la Ley Forestal.
Sin perjuicio del informe que haya de evacuar la Consejería de Medio Ambiente dentro 
de aquéllos, esta División incide en que la construcción del hospital afectó a una chopera 
envejecida con ejemplares arbóreos dispersos y de escaso valor ambiental, respetando 
sin embargo la formación de ribera asociada al Arroyo de La Poveda y El Cañal, el cual 
limita con el recinto hospitalario por su lindero Este, por lo que el impacto sobre el medio 
natural no se considera grave, en comparación con el beneficio social que reporta su
construcción, lo que justifica su interés general.
Además, se ha de tener en cuenta que el recinto hospitalario ha quedado enclavado entre 
dos zonas urbanas, limitando al Oeste con el tanatorio municipal y al Este con la 
urbanización La Chopera, de la cual se separa a través del citado Arroyo de La Poveda.

En cuanto a la desafectación/permuta/modificación del trazado de la vía pecuaria 
(Cañada Real Segoviana): se reitera que compete al Área de Vías Pecuarias informar 
sobre las actuaciones que afectan a la Cañada Real Segoviana.

En cuanto a las medidas compensatorias: esta División incide en que considera 
adecuada la superficie a reforestar propuesta en concepto de medidas compensatorias 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley Forestal de Madrid
ha), así como la localización (Dehesa Boyal), especies (Quercus ilex y Fraxinus 
angustifolia), densidad (50 p/ha) y proporción (50% encina y 50% fresno). No obstante, 
reitera la necesidad de que tales trabajos, así como los cuidados posteriores, se ejecuten 
conforme a las directrices marcadas en la DIA asociada al proyecto de construcción del 
hospital, en donde se recogía expresamente que: 
restauració . 

Así mismo, se reitera que la superficie a reforestar en tal concepto no puede coincidir con 
la compensada en su día por la Consejería de Sanidad por la construcción del hospital, 
pues debido al elevado número de marras sufridas, tal superficie deberá ser reforestada 
de nuevo hasta cumplir con lo dispuesto en la DÍA.

Es cuanto esta División informa al respecto, sin perjuicio de otros informes y autorizaciones que, 
en base a la normativa vigente, deban emitir otros organismos públicos y/o entidades públicas y 
privadas, en relación al tema tratado.

Madrid, a fecha de firma.

JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y PARQUES REGIONALES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID

EL JEFE SERVICIO 
CONSERVADOR DEL PRCAM

VºBº
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

GESTIÓN TERRITORIAL

     
  

     
  

      
  
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C/ Alcalá, nº 16, 2ª planta.
28014 Madrid.
Tel. +34 91 438 25 27.

Ref.: PRCAM/2727.23 3er Informe
(cítese al contestar)

AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA
Pl. de la Constitución, 1.

28400 Collado Villalba (Madrid)

Madrid, a fecha de firma.

ASUNTO: Tramitación para la desafectación de los terrenos de monte preservado y vía 
pecuaria y prevalencia del uso sanitario sobre el forestal de los terrenos 
afectados por la construcción y puesta en funcionamiento del hospital de 
Collado V

En respuesta a su oficio de fecha de registro de entrada en la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior 7 de abril de 2025 y registro 10/297703.9/25, relativo al asunto de referencia, se da traslado del informe 

evacuado por la División de Infraestructura Verde y Parques Regionales de la Comunidad de Madrid al 

respecto, fechado el 16 de mayo de 2025 bajo la referencia 10/401207.9/25.

Por otro lado, se comunica que se ha dado traslado del citado informe, así como de la instancia del 

Ayuntamiento, tanto al Servicio de Informes Técnicos Medioambientales, como al Área de Conservación de 

Montes, al objeto de su tramitación como corresponda al efecto, con la advertencia de que falta la solicitud 

del órgano sustantivo y promotor de las actuaciones (Consejería de Sanidad).

Atentamente,

DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD
Y GESTIÓN FORESTAL.

                                                                                

 

     
  
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INFORME:
TRAMITACIÓN PARA LA DESAFECTACIÓN DE LOS TERRENOS DE MONTE 

PRESERVADO Y VÍA PECUARIA Y PREVALENCIA DEL USO SANITARIO SOBRE EL 
FORESTAL DE LOS TERRENOS AFECTADOS POR LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL HOSPITAL DE COLLADO VILLALBA

Expediente: PRCAM/2727.23-3erInforme; Ref.SITMA: 967_23 AYU230247; 
Expte.: 2023/19682 (Consulta: 2023/16306); Expte.: JGL-
27/03/2025-13

Fecha solicitud: 23/04/2025.
Solicita: Tramitación para la desafectación de los terrenos de monte 

preservado y vía pecuaria y prevalencia del uso sanitario sobre 
el forestal de los terrenos afectados por la construcción y puesta 
en funcionamiento del Hospital de Collado Villalba

Promueve: Ayuntamiento de Collado Villalba.
Municipio: Collado Villalba.
Parque Nacional: Fuera de Parque.
Zonificación Parque: Fuera de Parque.
Otras figuras de protección: Monte Preservado.
Hábitats prioritarios I.C.: Ninguno
Anexos: Ninguno.

OBJETO Y ANTECEDENTES:

Mediante nota interna de fecha 23 de abril del 2025, el Servicio de Informes Técnicos 
Medioambientales da traslado al Área de Conservación de Montes y éste a esta División, de la 
instancia promovida por el Ayuntamiento de Collado Villalba, entre otros asuntos, para la 
desafectación de monte preservado afectado por la construcción del Hospital de Collado Villalba.

Antes de citar la documentación remitida por el Consistorio a tal efecto, procede a resumir 
brevemente los acontecimientos y antecedentes que resultan más relevantes en la tramitación 
que se inicia, así:

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 25 de marzo 
de 2010, se declaró la urgencia y excepcional interés público del proyecto del Hospital de 
Collado Villalba1.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 25 de 
noviembre de 2010, se aprobó el proyecto del hospital referido, se ordenó su ejecución y 
se requirió al Ayuntamiento que incoara el procedimiento de modificación de su 
planteamiento general en el ámbito afectado por las obras. En dicho acuerdo se recogía 
que el hospital se desarrollaría sobre una superficie de 54.605 metros cuadrados 
pertenecientes a la parcela 50 del polígono  de Collado Villalba2.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de febrero 
de 2012 se aprobó definitivamente la modificación puntual no sustancial del Plan General 
de Ordenación Urbana de Collado Villalba para la construcción del nuevo hospital. Sin 
embargo, este acuerdo fue anulado por Sentencia nº 237 de fecha 1 de septiembre de 

                                                          
1 En los archivos de esta División no se dispone del Acuerdo, pero se tiene conocimiento de él al hacerse referencia en el Acuerdo 
al que se alude en el punto siguiente (aprobación proyecto hospital).  
2 Archivado en PRCAM/001.11-Construcción accesos al hospital.

 
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mantenimiento previstas en la DIA (autosostenibilidad de la masa), se reconocía
adecuada la localización para llevarlas a cabo (Dehesa Boyal), la proporción
(50/50), la densidad (50 p/ha) y las especies seleccionadas (Quercus ilex y 
Fraxinus angustifolia), aunque se condicionaba la reforestación a las zonas 
desprovistas de vegetación que no coincidieran con las reforestadas por la
Consejería de Sanidad como compensación por la construcción del hospital, pues 
éstas debían ser nuevamente reforestadas por la citada Consejería en 
cumplimiento de la DÍA.
En este informe, esta División 
resultante de descontar a la superficie de ocupación real del complejo hospitalario 

las 32 ha que resultaron del levantamiento del límite practicado para 
evacuar el informe PRCAM/951.14 (tramitación reforestación por la construcción 
del hospital). Sin embargo, revisada la documentación, se considera conveniente
tomar como valor de referencia la superficie declarada de interés general por 

ha, lo que conllevaría una superficie a reforestar por compens
ha - ha)).

o Respecto a la desafectación de la vía pecuaria (Cañada Real Segoviana), se 
declinaba su informe al Área de Vías Pecuarias.

Conocido lo cual, procede resumir la documentación remitida para informe:

desafectación de los terrenos de monte preservado afectados por la actuación de 
construcción del hospital de Collado Villalba. Expdte. FD 19682/2023
informe, fechado a 20 de marzo de 2025, y junto al Informe Jurídico de fecha 24 de marzo 

a la 
modificación puntual PGOU de Collado Villalba
acuerdo que se relaciona más adelante, recogiendo los extremos contenidos en ambos 
informes.
Oficio del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Collado Villalba de fecha 7 de abril de 
2025, en el que expone que, en base a los informes del Servicio Técnico de Medio 
Ambiente y del Servicio Jurídico citados, con fecha 27 de marzo de 2025 la Junta de 
Gobierno Local acordó:

o Solicitar a la Consejería de Sanidad:
La declaración de prevalencia del uso sanitario sobre el uso forestal de
una superfic - , en los mismos términos 
que el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de marzo de 2010, en el 
que se 
destinan al complejo hospitalario.
La desafectación de una , 
afectada también por la construcción del hospital y su puesta en 
funcionamiento.
La ejecución de las medidas compensatorias establecidas en el artículo 43 
de la Ley Forestal de Madrid adicionan al 

la aportación de la superficie a 
reforestar en tal concepto en terrenos de la Dehesa Boyal del municipio.

o Solicitar al Área de Vías Pecuarias:

                                                          
Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida cubierta superior al 30 por 100, la 
compensación será, al menos, el cuádruple de la ocupada . 
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La desafecta 2

de vía pecuaria afectados por la construcción y puesta en funcionamiento 
del hospital y sus accesos.

Adjunto a la documentación anterior, el Ayuntamiento aporta copia de los dos informes 
evacuados por esta División en relación con la última tramitación para la desafectación 
de monte preservado y vía pecuaria: PRCAM/2727.23 y PRCAM/2727.23-2ºInforme. Lo 
contenido en ambos informes se ha hecho referencia en concepto de antecedentes.

CONSIDERACIONES.

Atendiendo a lo acordado por la Junta de Gobierno Local, esta División reitera lo siguiente:

En relación con la desafectación de monte preservado, declaración de prevalencia -
cambio de uso forestal por el sanitario:

- De acuerdo con el artículo 6.1. de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 
Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid:
Son montes sujetos a régimen especial los declarados, de acuerdo a lo establecido 

en el siguiente capítulo de este título, de Utilidad Pública, Protectores, Protegidos y 
Preservados .

- Según el artículo 9 de esa misma norma, relativa al régimen jurídico del suelo:
1. Los montes o terrenos forestales sujetos a régimen especial, a los efectos 

urbanísticos tendrán la calificación de suelo no urbanizable de especial protección.
2. La calificación de los terrenos forestales catalogados como suelo no urbanizable 

de especial protección sólo podrá modificarse mediante previa declaración de 
prevalencia de otra utilidad pública y en la forma establecida por la normativa 
reguladora de la materia, y por la legislación urbanística.

- El artículo 20 determina los terrenos considerados montes preservados, así 
establece:

protección para las aves (ZEPAS), en el Catálogo de embalses y humedales de la 
Comunidad de Madrid y aquellos espacios que, constituyan un enclave con 
valores de entidad local que sea preciso preservar, según reglamentariamente se 
establezca.
Se declaran Montes Preservados las masas arbóreas, arbustivas y subarbustivas 
de encinar, alcornocal, enebral, sabinar, coscojal y quejigal y las masas arbóreas 
de castañar, robledal y fresnedal de la Comunidad de Madrid, definidas en el 
anexo cartográfico de esta Ley.

2. Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para la declaración 
de Montes Preservados, conforme al desarrollo reglamentario de esta Ley.

3. La actualización del anexo cartográfico se podrá realizar mediante decreto de 
Consejo de Gobierno .

- El artículo 21 de esa misma norma, relativo a las competencias en materia forestal 
de la Comunidad de Madrid, determina que:

Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid:

c) La declaración o desafectación de los montes de Utilidad Pública o Preservados .

- En cuanto al cambio del uso forestal de los montes:
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o El artículo 38 de la Ley Forestal de Madrid establece:
de los montes, por el uso agrícola, urbano o cualquier otro, a los efectos de esta 
Ley, es cualquier actividad que produzca una alteración sustancial del estado 
físico del suelo o de las cubiertas vegetales existentes, así como cualquier 

.

o Así mismo, el artículo 39 regula el procedimiento, estableciendo lo siguiente:

titularidad o régimen jurídico, deberá ser previamente autorizado o informado 
por la Agencia de Medio Ambiente en aplicación de sus competencias, sin 
perjuicio de las restantes autorizaciones, informes o licencias que sean 
requeridas.

2. En los expedientes administrativos instruidos al efecto, los interesados deberán 
presentar una Memoria justificativa del cambio de uso, así como la descripción 
de la nueva actividad o proyecto de que se trate, y deberá realizarse, en su 
caso, la evaluación de su impacto ambiental.

3. Si el cambio de uso afectase a montes incluidos en los Catálogos de Montes de 
Utilidad Pública y de Montes Protectores, el interesado deberá, además, 
promover expediente de prevalencia del interés del nuevo uso sobre el de 
utilidad pública o del carácter protector del monte.

- En cuanto a las medidas compensatorias por disminución de terreno forestal:
o El artículo 43 de la referida Ley Forestal de Madrid, establece: Sin perjuicio de lo 

dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda disminución de suelo forestal por 
actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de su promotor 
mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble de la ocupada.
Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida 
cubierta superior al 30 por 100, la compensación será, al menos, el cuádruple de la 
ocupada .

En relación con la desafectación/modificación/permuta de vía pecuaria:
- De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 

relativo al ámbito de aplicación:
4. Las vías pecuarias que atraviesen o linden con montes se rigen por su legislación 

específica, así como por las disposiciones de esta ley, en lo que no sea contrario 
a aquélla .

CONCLUSIONES.

Teniendo en cuenta el objeto del informe, y sin perjuicio de cumplir con los trámites que procedan 
al efecto, esta División informa lo siguiente:

En cuanto a la desafectación de monte preservado del terreno afectado por la 
construcción y puesta en funcionamiento del hospital: 

La situación actual del complejo hospitalario ha supuesto la ocupación definitiva de una 
superficie de mont
en esta administración, la vegetación que albergaban estos terrenos se correspondían y 
corresponden (en el caso de las isletas intersticiales), con masa envejecida de pies 
dispersos de Populus nigra. 
Dado que tales formaciones no se adecúan a la descripción que de los montes 
preservados se recoge en la norma, esta División no tiene inconveniente en que se 
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proceda a la desafectación de tales terrenos en la forma prevista en la Ley Forestal de 
Madrid.

En cuanto a la declaración de prevalencia del uso sanitario sobre el forestal/cambio 
del uso forestal:

Esta División informa que tales procedimientos se habrán de ajustar a las 
determinaciones recogidas en la Ley Forestal.
Sin perjuicio del informe que haya de evacuar la Consejería de Medio Ambiente dentro 
de aquéllos, esta División incide en que la construcción del hospital afectó a una chopera 
envejecida con ejemplares arbóreos dispersos y de escaso valor ambiental, respetando 
sin embargo la formación de ribera asociada al Arroyo de La Poveda y El Cañal, el cual 
limita con el recinto hospitalario por su lindero Este, por lo que el impacto sobre el medio 
natural no se considera grave, en comparación con el beneficio social que reporta su
construcción, lo que justifica su interés general.
Además, se ha de tener en cuenta que el recinto hospitalario ha quedado enclavado entre 
dos zonas urbanas, limitando al Oeste con el tanatorio municipal y al Este con la 
urbanización La Chopera, de la cual se separa a través del citado Arroyo de La Poveda.

En cuanto a la desafectación/permuta/modificación del trazado de la vía pecuaria 
(Cañada Real Segoviana): se reitera que compete al Área de Vías Pecuarias informar 
sobre las actuaciones que afectan a la Cañada Real Segoviana.

En cuanto a las medidas compensatorias: esta División incide en que considera 
adecuada la superficie a reforestar propuesta en concepto de medidas compensatorias 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley Forestal de Madrid
ha), así como la localización (Dehesa Boyal), especies (Quercus ilex y Fraxinus 
angustifolia), densidad (50 p/ha) y proporción (50% encina y 50% fresno). No obstante, 
reitera la necesidad de que tales trabajos, así como los cuidados posteriores, se ejecuten 
conforme a las directrices marcadas en la DIA asociada al proyecto de construcción del 
hospital, en donde se recogía expresamente que: 
restauració . 

Así mismo, se reitera que la superficie a reforestar en tal concepto no puede coincidir con 
la compensada en su día por la Consejería de Sanidad por la construcción del hospital, 
pues debido al elevado número de marras sufridas, tal superficie deberá ser reforestada 
de nuevo hasta cumplir con lo dispuesto en la DÍA.

Es cuanto esta División informa al respecto, sin perjuicio de otros informes y autorizaciones que, 
en base a la normativa vigente, deban emitir otros organismos públicos y/o entidades públicas y 
privadas, en relación al tema tratado.

Madrid, a fecha de firma.

JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y PARQUES REGIONALES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID

EL JEFE SERVICIO 
CONSERVADOR DEL PRCAM

VºBº
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

GESTIÓN TERRITORIAL

     
  

     
  

      
  
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FECHA: a fecha de firma N/Ref.: 2727.23
S/Ref.: 967_23 AYU230247 3º Informe

DE: DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y PARQUES REGIONALES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

A: ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES.

ASUNTO:     Actividad: Tramitación para la desafectación de los terrenos de monte preservado 
y vía pecuaria y prevalencia del uso sanitario sobre el forestal de los terrenos 
afectados por la construcción y puesta en funcionamiento del hospital de Collado 
Villalba.
Promotor: Ayuntamiento de Collado Villalba (Rep. Mª Dolores Vargas Fernández)
T.M.: Collado Villalba

Adjunto remito copia del expediente relativo al asunto de referencia, con el fin de que se proceda a su 
tramitación.

Hosp.ColladoVillalba
Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos.

   JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE 
Y PARQUES REGIONALES DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

  

NOTA INTERNA
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FECHA: a fecha de firma N/Ref.: DE.014.26 (cítese al contestar)

DE: DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y PARQUES REGIONALES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

A: ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES.

ASUNTO:     Actividad: Tramitación para la desafectación de los terrenos de monte preservado 
y prevalencia del uso sanitario sobre el forestal de los terrenos afectados por la 
construcción y puesta en funcionamiento del hospital de Collado Villalba.
Promotor: SGT-Consejería de Sanidad.
T.M.: Collado Villalba.

Adjunto remito copia del oficio emitido por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad
(07/443566.9/26), en relación con el asunto de referencia, al objeto de que se proceda a su tramitación.

Así mismo, se acompaña copia de la nota interna remitida a esa Área con fecha 2 de julio de 2025 
(10/557401.9/25), a la que se adjuntaron los informes emitidos al respecto por esta División, para su 
consideración en el procedimiento.

Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos.

   JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y PARQUES REGIONALES DE

LA COMUNIDAD DE MADRID.
  

NOTA INTERNA










Secretaría General Técnica 
                                                                                                  CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

 

 

 

Con fecha 27 de marzo de 2025 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Collado Villalba adoptó el Acuerdo de desafectación de los terrenos de monte 
preservado afectados por la actuación de construcción del Hospital de Collado 
Villalba. 
 
Con posterioridad, dicha Corporación Local ha dirigido una solicitud a la 
Consejería de Sanidad para que se realicen los siguientes trámites 
 
1.- Que proponga al Consejo de Gobierno la aprobación de la prevalencia del 
uso sanitario sobre el uso forestal la superficie de 2,9495 ha en los mismos 
términos que el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de marzo de 2010 en el 
que ya fueron declaradas 5,4605 ha 
 
2.- Que en el mismo acto y una vez declarada la prevalencia del uso sanitario 
sobre el forestal y previo informe de la DG de Biodiversidad, se proponga al 
Consejo de Gobierno la desafección de los terrenos de monte preservado 
 
3.- Aprobar, si procede, la aportación de los terrenos correspondientes con 
superficie de compensación restante 5,8990 ha, 
 
4.- Se solicite la ejecución de las medidas compensatorias establecidas en el 
artículo 43 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 
Naturaleza de la Comunidad de Madrid al órgano promotor del proyecto, 
Consejería de Sanidad 
 
Los terrenos de monte preservado afectados por la construcción del hospital han 
de abarcar los concernientes tanto al complejo hospitalario propiamente dicho, 
los viarios de acceso y los espacios intersticiales que están siendo utilizados por 
los usuarios del hospital como zona de aparcamiento. En concreto, las parcelas 
afectadas son las descritas en el gráfico y mapa siguientes: 

 





 
Teniendo en cuenta que el hospital ocupa actualmente una superficie de 8,41 
ha, de las cuales fueron declaradas de interés general 5,4605 ha mediante 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de marzo de 2010, quedando por ello 
pendientes de declaración de prevalencia 2,9495 ha, que resultan de la 
diferencia de ambas superficies y apreciando que concurren las condiciones 
legalmente establecidas, desde esta Consejería se solicita la aprobación de la 
prevalencia del uso sanitario sobre el uso forestal de la parcela mencionada. 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de la firma 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

 

 

 

 

A: Secretario General Técnico de Medio Ambiente Agricultura e Interior 

 

 






C/ Alcalá, nº 16, 2ª planta
28014 Madrid.
Tel. +34 91 438 25 27

División de Infraestructura Verde y 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid

Subdirección General de Gestión Territorial
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

FECHA: a fecha de firma N/Ref.: 2727.23
S/Ref.: 967_23 AYU230247 3º Informe

DE: DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y PARQUES REGIONALES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

A: ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES.

ASUNTO:     Actividad: Tramitación para la desafectación de los terrenos de monte preservado 
y vía pecuaria y prevalencia del uso sanitario sobre el forestal de los terrenos 
afectados por la construcción y puesta en funcionamiento del hospital de Collado 
Villalba.
Promotor: Ayuntamiento de Collado Villalba (Rep. Mª Dolores Vargas Fernández)
T.M.: Collado Villalba

Adjunto remito copia del expediente relativo al asunto de referencia, con el fin de que se proceda a su 
tramitación.

Hosp.ColladoVillalba
Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos.

   JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE 
Y PARQUES REGIONALES DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

  

NOTA INTERNA








Área de Conservación de Montes
Subdirección General de Gestión Territorial

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR

c/ Alcalá, n.º 16, 2.ª planta
28014 Madrid
areamontes@madrid.org

scn

ASUNTO: DESAFECTACIÓN DE TERRENOS DEL MONTE PRESERVADO PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA POR LA PREVALENCIA DEL USO 
SANITARIO DEL HOSPITAL DE COLLADO VILLALBA Y AFECTACIÓN DE OTROS 
TERRENOS PARA SU INCLUSIÓN COMO MONTE PRESERVADO.

SOLICITUD DE INFORME COMPLEMENTARIO

Expediente: DESMP.001.2025

Con fecha 2 de julio de 2025 y referencia interna del registro 10/557401.9/25, la División de 
Infraestructura Verde y Parques Regionales de la Comunidad de Madrid remitió al Área de Conservación de 
Montes, diversa documentación para que se procediera a la tramitación de la desafectación de los terrenos 
de monte preservado y vía pecuaria así como la declaración de la prevalencia del uso sanitario sobre el forestal 
de los terrenos afectados por la construcción y puesta en funcionamiento del hospital de Collado Villalba a 
propuesta del Ayuntamiento de Collado Villalba.  

Estudiada la documentación remitida, visto el Decreto 1/2013, de 24 de enero, del Consejo de 
Gobierno publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 26, de 31 de enero de 2013, por el 
que se declara la prevalencia del interés general del “Proyecto de construcción de nuevos accesos al Hospital 
Collado Villalba” sobre la utilidad pública de 4.011,05 metros cuadrados del monte preservado propiedad del 
Ayuntamiento de Collado Villalba y sito en su término municipal, SE INTERESA INFORME
COMPLEMENTARIO sobre:

a) Superficie a desafectar del monte preservado de Collado Villalba descontando las superficies 
de los accesos ya desafectadas (polígono 3, parte de las parcelas 50 y 51) por el Decreto 
1/2013, de 24 de enero, detallando en una tabla las superficies según las parcelas y polígonos, 
así como la cartografía asociada de todas ellas.

b) Superficie propuesta a afectar como monte preservado indicando en una tabla los datos de 
las superficies por parcelas y polígonos, así como la cartografía asociada de todas ellas. 

c) Superficie a reforestar como medida compensatoria y cartografía asociada a la misma. 

Se adjunta el Decreto 1/2013, de 24 de enero, del Consejo de Gobierno (BOCM n.º 26, de 31/01/2013.)

LA JEFA DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES

P.A. LA TÉCNICO DE APOYO

NOTA INTERNA

FECHA: fecha de la firma REFERENCIA: DESMP.001.2025 
 
DE ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES

UNIDAD TÉCNICA DEL PLAN FORESTAL
A DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y 

PARQUES REGIONALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (PARQUE REGIONAL CUENCA ALTA 
DEL MANZANARES)







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         



   

  

  

               
           
           
         
      

                
                
              
                
                  
             

            
           
            
              
               

              
            
             
             
  

              
               
           

              
             
    

            
              
             
         

            
           
       

              
                   
            
  

              
          





            
             
                 
             
         



         





            
               
           
              
           
         



                
              
             
                 
        



              
             
               
   



             
            
            
             
        

        

   
   

 
  



C/ Alcalá, nº 16, 2ª planta
28014 Madrid.
Tel. +34 91 438 25 27

División de Infraestructura Verde y 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid

Subdirección General de Gestión Territorial
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

FECHA: a fecha de firma N/Ref.: 2727.23
S/Ref.: 

DE: DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y PARQUES REGIONALES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

A: AREA DE CONSERVACION DE MONTES

ASUNTO:     Actividad: Se solicita el inicio de los trámites necesarios para la propuesta de desafectación 
de los terrenos calificados como Montes preservados por la actuación del Hospital de 
Collado Villalba y su afectación por nuevos suelos y medidas compensatorias.
Promotor: Ayuntamiento de Collado Villalba (Rep. Mª Dolores Vargas Fernández)
T.M.: Collado Villalba

Adjunto se remite informe sobre el asunto de referencia.

   JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE 
Y PARQUES REGIONALES DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

  

NOTA INTERNA







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